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eîaïmeute en elïa y desde cuatro dias 
después para Eos «Teiis a a pueblos de la 
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Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

1 Las leyes, ordenes y snunelos que se
' icanden publicar cu los Boletines ufl- 

^®- ! eialcs se ban de remitir al Críe poUtleo 
^^* respeetiro, por cuyo coedueto se pasa- 

rán â los editores de los mencEevados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Ai iU de 
183®, y 31 de Octubre de 1851.),

PRESIDENCIA 
ORL

Poder Ejecutivo de la 
República
DECRETOS .

El Gobierno Je la República ha ' 
tenido á bien declarar cesante del 
Cargo de Gobernador de la provin
cia de Orense ú D. Fedeiico Anta * 
Renés.

Madrid treinta y uno de Enero ; 
de mil oehocientos setenta y cua- ■ 
tro — £1 Presidente del Poder Eja . 
cntivo de la Re¡ úblíca, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido é bien admitir la dimisioa 
que del cargo ílo Gobernador do la 
provincia de Palencia ha pretcata- 
do l). José Mcndiologoitia.

Madrid treiula y uno de Enero 
de mil ochocieiitcs setenta y cua

!

Í

tro.— El Presidente del Poder Eje- ■ 
cativo de la República, Francisco |
Serrano. ’

El Gobierno do la República ha ' 
tenido à bien declarar cesante del ■ 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Pontevedra à D. Manuel G. j 
Barquín. Ï

Madrid treinta y uco de Enero 
de ndl ochocientos setenta y coa- 
tío.— El Presioente del Poder Eje
cutivo de la República, Fraocisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido d bien admitir la dimiaiou 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Salamanca ha presen
tado D. Ceferino Treserra.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil oeboeientoa setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje-

cativo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bisa admitír la dimisión 
que del cargo de Gobernador do la 
provincia de Santander ha presea- • 
tado D. José Maria Harran. ?

Madrid treinta y uno de Enero ; 
de mil oolioeiautcwsetenta y cua- * 
tro. — El Présidante del Poder Eje- j 
cativo de la República, Francisco ( 
Serrano. i

El Gobierno do la República ha j 
tenido á bien admitir la dimisión
que del cargo de Gobernador de 
la provincia de Segovia ha pro 
sentado D. Autoíio García Suea - 
día.

Madrid treinta y uno de íínero 
de mil ochocientos seteota y cua
tro,—El Prosidenta del Poder Eje- 
cutiv->da la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
lenidoá bien abaitir la dimisloa 
que del cargo de Gobera vior de la 
proviocia de Sevilla ha preasntado 
D Alberto Aguilera.

Madrid treinta y utio de Enero 
de mil ochocientos sateata y cua
tro.— El Présidente dd Poder Eje
cutivo de la República, Fraacisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Soria à D. Joié Herrarte.

Madrid treinta y uno do Enero 
de mil ochoeieutos setenta y cua- 
tro.™El Pfosiiaato dsi Pole,' Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de la pro- 
viocia de Tarragona á D. José 
Anselmo Clavé. (

Madrid treinta y uno de Enero J 
de mil ochociealos setaota y cua- 1 
tro.—El Presiieata dal Poder Eje
cutivo da la Repúblic'i, Francisco 
Serrano.

El Gabierno de la República 
ha tenido á bien ahaitir la dioai- 
sion que del cargo de Gobernador 
de la provincia de Teruel ha pre
sentado D. Benito Girauta.

Madrid treíabi y uno de Enero 
de mil och i «toa eetenta y cua
tro.—El Presideate Jai Poder Eje- 
outivo da la Ripúbliea, Francisco 
Serrano.

EL Gobierno da la República ha 
tenido á bien admitir la dimiaíou 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Toledo ha prô.senta' 
do D. Eugeaio Litran,

Madrid treinta y nao de Enero 
de rail ochoeiaoios sotanta y cua
tro.—El Presidenta del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
; tenido á bien declarar cesante dal 

cargo da Gobcr.ialor da la provin
cia de Valladolid á P. Raman La
farga.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochooieatos satanU y cua
tro. —El Prosideoto del Poder Eje
cutivo da la Rapúblicn, Francisco 
Serrano.

EL Gobierno da la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de 

la provincia de Vizcaya ha presen
tado D, Isidoro Montero y Sierra.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil cchocieutos setenta y cua
tro.- El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bieu admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Zamora ha presenta- 
(ío D. Lúeas Guerra.

Madrid ireinta y uno do Enero 
do mil ocliocientos setenta y cua
tro. —El Presidente dol Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien admitir la diáiigion 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Zaragoza ha presenta
do D. Salua tío Victor Alvarado.

Madrid treinta y uno da Enero 
de mil ocliociantog setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la Repúb’ici, Francisco 
Serrano.

El Gohierao de la República ha 
tenido á bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de las islas 
Baleares á D. Eusebio Pascual.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos seteuia y cua
tro.—El Prasidonta del Poder Eja- 
eutivo de la Republiea, Francisco 
Serrano.

■ El Gobierno de la República ha 
. tenido d bien declarar cesante del 
cargo de Gobernador de las islas 
Canarias â d. Juan Quirós de los 
Ríos.

Madrid treinta y uno de Enero 
. de mil ochocientos setenta y cua-

Ministerio de Cultura 2024



tro,;tiEj Presidenta da! Podsc Sja< 
eativode la. República, Fraaciseo 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido.á bien nombrar Gobernador 
civil do la provincia da Alava à 
D. Francisco Echagüey Nogueiras.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos .setenta y. cua
tro.—El Presidente del Peder Eje
cutivo do la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno da la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia do Albacete á 
D. Gabriel Balcázar, que ha des
empeñado el mismo cargo en otras 
provincias,

Madrid t roi ci a y uno de Enero 
de mil oehocíanlos setenta y cua
tro.—El Presidente de! Poder Eje- 
eutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido ú bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Alicante à 
D. Enrique Fernandez.

Madrid treinta y ano de Enero 
de mil ochocieutos setenta y cua
tro.- El Présidente del Poder Eje
cutivo de la Repúb iea, Fra a ci seo 
Serrano,

El Gobierno de ia RepubUca ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de Ia provincia de Avila à don 
Antonio Fernandez Castilla.

Madrid treiota y uno de Enero 
de mil ochocientoa setenta y cua
tro.—El Presidenta del Poder Eje 
cutivode la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia do Badajoz à 
D. Fernando Fernandez Bobadilla, 
que ha deaempeñado el mismo car
go en otras provincias.

Madrid treinta y un í de Enero 
de mil ochocientos .setenta y cin
tro.—El Presidente del Poder Eje 
cuLivo de la República, Francisco. 
Serrano. 7

El Gobieruode la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Búrgos á 
D. José Becerra Armesto, que ha 
desempeñado el mismo cargo en 
otras provincias.

Madrid,treinta y uno de Enero 
da mil ochoci0nt9.9Setenil y cua
tro.—El Presidente dal Po 1er Ejo-;. 
cativo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gffí)iefúo do la Kepúblic^ ha 
tenido à.bien nombrar Gobe-nador 
civil de la provincia do Cioores 
á D. José Anchorena, que ha des- 
emp^fiado el mismo cargo en otras 
provincias.

Madrid treinta.y uno de Huero tro.--rEî Présidente del Poder SJo-
de mil ochoeieatos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje- • 
cativo de la República, Francisco .

El Gobieruo do la R-jpública ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz á don 
Manuel Somoza y Carabero, que 
ha desempeñado el mismo cargo 
en otras provincias, y cs-Diputa- 
do á Córtes.

Madrid treinta y ano da Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —El Presidente dal Podar Eje
cutivo do la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno do ia República ha 
tenido á bion nombrar Gobornúdor 
civil de la provinoia de Castellón á 
D. Antonio Acuña y Solís, que ha 
desempeflado el mi-smo cargo en 
otras provincias.

Madrid treinta y uno de Enero 
dü mi! ochociantos setenta y cua
tro,—El Presidente del i'erier Ejo- 
entivo de ia República, Francisco 
Serrano.

Él Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil da la provincia de Ciudad- 
Real á D. Eloy Sanebez Vizcaino 
y Nieto, liuo ha desempeñado el 
mi.smo cargo en otras proviuci.is.

Madrid treinta y uno de Énoro 
de mil cchceientos setenta y cua
tro.- El Piesidenle del Poder Eje

cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba à D, 
Eduardo do la Lorpa, que ha de- 
sam penado el mUmo cargo en otras 
provincias.

Madrid treinta, y uno do Enero 
de mil ochocientos aeíentí; y cua^ 
'tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano. j . 

El Gobierno de U;, Repúblicá ha 
tenido à bien nombrcir .Gobernador 
civil de la. firovincia de la Cnruña á 
D. Franciece Gan tillo, que ha des
empeñado el mismo cargo eu otras 
provincias,

Madrid traoU y uno da Enero
j de mil ochocientos setenta y cua

tro.—El Praaidenta del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca á D. 
Juan Auge García, que ha desem- 

. peñado el mismo cargo en ciras pro
vincias. . .
j, /Mapiid lijeinU y llo te Enero 

■ db n ii tfltíh níes Kíenía y cua-

t 
i
Í

cativo da la Rapúbiiea, Fran 
Serrano,

El Gobierno da ¡a República ha 
tenidoá bien nombrar Gobernador 

1 civil de la provincia de Gerena á Ü. 
■ Vicente da Fuenmayor, ex-Senador»

Madrid treinta y uno de Enero 
5 de mil ochocientos setenta y cua- 
, tro, — El Presidente del Poder Ejé- 
; cativo de la República, Francisco 
■ Serrano.

El Gobierno de la Repúblioa ha 
tenido ú bien nombrar Gobcroador 
civil de la provincia de Granada A 
0. Antonio Quevedo y Douis, que 
ha desempeñado el mismo cargo on 
otras provincias.

Madrid' treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cu ?' 
tío. El Presidents del Po¡yr Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

i

Mini- terio t’a Hacienda.
DECRETO,

Vencida ya la insurresemn de 
Cartagena, que obligaba ai Gobier- 
nb A disponer de gran parte de las 
fuerzas de C 6rbbii)eri.'b para las 
atenciones de la campaña, ha líe 
gado el mcmecíú de que presten ol 
servicio de yu instituto en todos 
aquellos puntea que se Consideren 
necesaiias. Las líneas de las nue
vas Aduanas del Ebro y Gállego 
exigen para su custodia y para la 
represión del fiando una vigilan
cia confiante y una actividad ex
traordinaria. El cuerpo de Carabi
neros, que se dedica ya á este ser
vicio en las costas y fronteras, 
puede cumplir el mismo deber en 
las mencionadas lineas, impidien
do ei cuüirabaudo, auxilian ¡o A Íos 
funeiouarios dé, Aduanes y sir 
íisDílo de defensa á 1 is loé didados.

Fundado en LJes cortideracio- 
Dcs, el Gobiemo de ia República, 
en Cnusejo da Ministros y A pro- 
i acata del no Hacienda, decreta 
¡o siguieute;

xktiícuio 1. Queda derogado 
el decreto de 6 de Diciembre de 
1873, en virtuu del que so ere'Jia 
un Resguardo provisional com
puesto do Milicianos uacionilej 
para la vigilancia de las iúieas do 
Adusoas dal Ebro y Gállego. 

1

n. 2? 5a encargará del ser-
vicio en comen'ledo á los reiorid.is 
Milicianos naeionaies el cuerpo da 
Carabine ros.

Art, y. Los Ministros de la 
Guerra y Hacienda dictaran ias 
diíposicioces oportni as para que 
en bf:. ve p¡czo Veiyan A cubtir bs 
: o Íeiidna-línciís las fberzas doCo- 
rabitejo;- que'se consideren nece- 
íárias, ya patCiilan de una ó de 
varias Comandancias,

s

J Madrid tr-ainfay 4100 da Enero 
1 de mil oobocieaios setenta y cua- 

tro. —SI Preaideate dd Pjlcr Eje- 
cnlivo de la República, Francisco 
Serrano. -El Ministro de Hacienda, 
losé Echegaray.

limo, Sr.: Anuacsada oficial- 
mente para el día 27 da Febrero 
próximo la aubasu dsl anticipo de 
25 milioncí do pesatas con ¡a ga
rantía dula Ranta del Sello del 
Estado, cuyos productos se desti
narán á 113 gastos de la g'aerra; 
y da.seanlo el Gobierno de ia Re
pública que sa conceda á los licita- 
dereg todos los modios de acción ne
cesarios para que puedan tomar 
parte uu aquel contrato sin detri- 
meuto de los intereses públicos, 
ha resuelto cu Consejo de .Ministros 
que sean admisibles en pago deí 
mencionado anticipo da 23 millo
nes do ppsetas las letras del Teso
ro à cargo de las Comisarias de 
flacioada de España en Paris y 
Lóndres, vencidas y no satisfechas 
hasta el mismo día de la subasta, 
siempre quo estén garantidas con 
títulos d i la Dauda púbiies.

Dios guaVde á V. 1. muchos Dios guarde á V. 1.
anos. Madrid 3í de Eucro 
—Echegaray,

Sr. Secretario general 
Ministerio.

da 1874.

de est e

Minisísrío ds Macina.
EXFOSÍCJON.

Entre los altísimo! debares im - 
p iestog al actu d Gobierno .lo ¡a 
República por la opihioa, par el 
acto espontáneo y enórgio que le 
diá vida, por su misma naturalaz.» 
en fin, y por su pripio doeoro, figu
ra como principal y preeminmte 
el de carra rose panol.:) de sa agrio.a 
tas enasto estérilas luchas, da m-o- 
funda perturbación, do hijudihu 
c... la mida des, que llevan sic .girj 
consigo Las intestin 1.3 dÍ9C0i’dt».3^ y 
que han sumido á la genero a y al 
tiva España en hondo pié’ago le 
amarguras y desdicha?.

Dos robjliona.3 arma l.ig a.nen i- 
zan á auc-dro desveaturado piís 
al tornar el Gobierno sobre si la 
ruda y masque suaci impooio- 
rabia carga dcedministrar y diri
gir la cos.i pública. Ocid.ab» ca 
Cartagena la bandera de la de'¡a- 
gogia, y en a! No la Li do name- ' 
rosas huestes que, rosa citan lo á 
merced do azarugas circuustmeiis 
un idea! irrealizable, no han vaci
lado en asolar aquollas fértiles co
marcas, para'izir su cómereio, in
cendiar sus pintorescos caseríos, 
sembrar, cu una palabra, la mu'r- 
tc y la-desolación ooiuodiueih in
deleble de su paso, si no con la es
peranza dd trianfú, ¡ara ams^ to. 
nar ai-menos mayores catamiia
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des sobre el destrozido suelo de la 
pátria.

Üa 68^3 dos iasimccioaes, la 
uñaba sacumbi lo. La coustítadon 
dal actual Gobierno bastí por sí 
acio para heriría ds ma^rte. Tiam 
po es ya de reunir y aglomerar las 
tuerzas vivi3 Jel país para lanzar- 
laa unáchues y co-upacitg salua 
los doipos del Nertaj qua no be nos 
da hacer nosotros mènes que lo quo 
hici¿roa nusstros padres.

Pero no basta para conseguirlo 
si valor indomabio da nuestras su
fridas fuerzas do mar y lié era; me
jor dicho, es necesario que á su 
irresistible empuje, que à la ener
gía y rapidez da sus operacioues, ! 
sirva de vigoroso cornpJcínento y s 
cíic.:z.auxilio la imposibilidad de ! 
que pueda rocibirlo el enemigo de 1 
exlranjeras ¡dayas por medio de 1 
esos eapsoulmlores que, burlando ! 
^'* vigilancia y la baona fé de sus | 
respectivos Uc'nernos. autepeneo í 
el cebo de una miserable gaeancia i 
¿i loa deberes universales de la bu 1 
inanidad y del docecho de gentes. > 
liiS preciso, eu una palabra, si la | 
acción gubernativa ha de ser. efl- ! 
caz y euórgica, cerrar transitoria- 
mente nuestro litoral cantábrico al 
comercio extranjero, y prohibir su 
accsao, 1-9 g¿:Q ,- j^g buques do 
f^quelia clase, sino á los misinos 
nacionales que ^^ dirijan á los 
puertos ó naveguen en las aguas 
ce dicha ci.tla sin lus requisitos y 
gaiaijííus que «1 efecto se esta 
blezcan.

Nada aatisiaoe tcejor esta oe— 
cesidad apremiante que la declara
ción del estado de bloqueo robre 
la costa me ocio o ada, máxime cuan
do ei Gobierno cueuta con Juerzas 
Davides suñciimtes á manlenerio 
'^eal y efeclivo, como lo exigen 
Íioy las piádicas de ias Pomneiag 
^ú Europa y los préceptes del do- 
ïcchu público; á lo cual pudiera 
Ruadirse que esta mecida, fundada 
^D el pfimtro de todos los derechos, 
®1 de ¡a piupia conservaciju, sm- 
ftSis de Pi sübci'iiúía é iudepen 
®‘R de ite.i naciones, no prmJe oca- 
s-Ottaf roeiamaciou ulterior alguna 
^® 'as que leconocen y admiten 
®síod pnimipies pria: ordia lea, ajas- 
^¿odcae como so njuslaiá España 
®D Eli aplicación a la jurispiudeu- 
’^íR iuteruaeioual generalmeute re- 
^ibida_

, Fundado, pues, en estaj cou- 
^^liaracionos, el Ministro que sus- 
^^ibe tiene el honor de presentar 
^^ Gobierno ei adjunto proyecto de 
‘decreto.

Madrid 31 de Enero de 1874,— 
^y . dujstro de Marina, Juan Bau
tista Topete.

DECRETO.
El Gobierno de la República, 

®° Consejo de Ministres, decreta:

Artículo í,® Sí declara en es 
tado da bloqueo ¡a cosía de Cutí' 
tabria desde el Cabo de Peñas á
Fuanterrabia, con exclusion úui- 1 

' cameuió de los paart.is da Gijon, í 
Santander y San Sebastian. j

1 Arfc. 2," ElGobieruo dictará las ' 
reglas á que han de ajustarsa log 1 

1 buques Macieailes qua se dirijan à 
| los puertos de Gijon, Santander y | 
Í San Sebastian desdo loe de España 1 
f ó del extranjero, con cargamento * 
i da lícito eomercio en que no haya 
í efecto alguno de contrabando da 
! guerra para no ser molestados por 
' has Ínerzuá bloqueado ras. Í

Art, 3.* Los buques extranje- ; 
ros qua al dirígirsa en iguales con - i 
diciones de carga lícita á loa puer- ! 
tos mencionados obsaiTen las mis- i 
mas reglas dictadas para los espa- ? 
Soles no «erán tampoco detenidos | 
por los buques dal bloqueo ri del 
recoaocimianto quo practiquen re- i 
solía la‘ justiñeacion de aquellos 
requisitos.

Art. 4.“ Las embareaeiones que 
contravengan estos preceptos serán * 
detenidas, y quedarán sujetas á 
las penas que establece el derecho ;
marílimo universal mento recono
cido para semeja mes casos y el re- 
giamento de bloqueos dictado paro 
la escuadra del Pacifico en 26 de 
Noviembre de 1864.

Art. 5,“ Fara mantener la efee- 
tividad del bloqueo eu los límites 
que designa el art. 1.’, quedan dss- 
íinados á aquella costa los buques 
de guerra necesarios.

Art. 6.’ El Ministro de Estado 
Gomunicará el presente decreto á 
los Ern bajadores, Ministros y Agen
tes consulares de España en lás na
ciones extranjeras para que, dán- 
dule la publicidad conveniente, 
nadie pueda alegar ignorancia; 
píeviniéndolcs queempezará à re
gir desde el día 2ü del próximo mes 
de Febrero.

Ari. 7.’ El Micistre de Marina 
expedirá las órdenes é instrucciones 
necesarias á fin de que Jo dispues
to tenga exacto y debido cumpli- 
mienio.

iVíadrid treinta y uno de Enero 
de mil cell ocien toa setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eja 
cutivo oe la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete,

i=^^iî^Si£55^*2:£*i£ÈïSS£j2î2SÎSSffî2SÏ£t£22f^

Tribunal Supremo.

Bala primera.
Resultando que habiendo falle

cido en Sevilla bajo íestamento D. 
Juan Bravo Gordillo, se acudió al 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente de eqoeH; 
ciudad por D. . Kamou Escalera y 
Feiiaranda, en representaciou y co* 
uiocurador «ad litem» del menor D.

j

i 
!

Í 
!
1

i

Í

i
1 1 
i

Francisco Bravo deLiuan, en soli
citud de que se previniera el Juicio 
nocesario de testameataría; y que 
ac udado así por auto de aquel Juz 
gndids 30 de Díciambre de 1871 
Sí presentó en el mismo Doña Sol 
ledad E oiga Valez Bracho, viuda de 
1). Juan Bravo Gordillo, impugn.an* 
do dich» so icitud y pidiendo se re- 
pusiese per contrario imperio el ci
tado auto de 30 de Dicie robre:

Resultando que sustanciado es
te incidente, se dictó por el Juzga
do otro auto en vista de 7 de Di
ciembre de 1872 declarando no ha
ber lugar,con costas,à Ia raposieiou 
del da 30 dal mismo mas de 1871; 
y que iuterpuesta apelacioa por la 
Doña Soledad, la-Sala de lo civil dó 
la Audiencia de Sevilla por otro de 
17 de Octubre de <873 revocó el 
apela do, dejando sin efecto el de 30 
de Diciembre de 1871:

Resultando que con el fin de ¡n" 
terponer recurso do easacion por in" 
fracción de ley ante este Tribuna^ 
Supremo contra ei referido auto da 
17 de Octubre de 1873, solicitó D. 
Ramón Escalera y Peñaranda, en ej 
concepto referido, de la expresada Sa
la de lo civil que ee remitiera el 
testimonio correspondiecte á esta 
Tribunal, en atenciou á ser defen
dido OCIE o pobre el noenor D. Fran’ 
cisco Bravo de Liñan; y que acor
dado así, remitió en efecto dicho 
Íestiinoniu en 13 de Noviembre de 
1873 á este Tribunal Supremo; y 
personado ante el mismo el D. Ra
món Escalera por medio de Procu
rador de su propio nombramiento 
se mandó en auto de 26 del misino 
mes que se le entregara dicho tes
timonio á fin de que con la debida 
dirección intepusiera el recurso sí 
veía conveoirle:

Resultando que eu el mismo día 
26 de Noviembre de 1873 se reali
zó dicha entrega, y ea 19 de Di
ciembre «iguiesta «a príteató la 
la misma parte sotlcit-aoiio que, eoii 
Buspeosiou del término señalado 
por la ley para la interposición dal 
recurso, se librase órden á la Au
diencia de Sevilla para que remi
tiese certificación do les dos autos 
dictados en primera iustanoia eu el 
rcterido incidente, cuya solicitud 
lue denegada eu providencia de 15 
deí mismo meg de Diciembre, man
dando se volviese á entregar el rollo 
al Procurador D. llamón Escalera,

Resultando que esta parte pre_ 
sentó ante este Tribunal Supremo 
el día 5 de Enero 1874, después de 
las horas de despacho, el escrito in- 
tetponieudo recurso por infracción 
de ley:

Siendo Ponerte el Magistrado 
D, Laureano de Arrieta:

Ccasiderando que, con arreglo 
al párrafo segundo dal artículo 20 
de la ley provisional sobre reforma 
de la casación civil, entregado ei

j testimonio al Proepr^dor do! Wi- 
: gante que es derretida pgr p*b¿e, 
ji deba interpouersa el refu roo ca ej 
1 término de 15 días:

Considerando que es improroga- 
bleel término señalado para la in
terposición del recurso de casación 
según so declara en el número 8.®> 
del art. 30 do la ley de Enjuicia
miento civil:

CongiderAndo que desda el dia 
26 de Noviembre da 1873, en que 
fuó entregado á la parto de D. Ra
món Escalera Peñaranda el testi
monio remitido por la Audiencia da 
Sevilla, hasta la interposición ha 
trascurrido coa exceso más deí do
ble del indicado término fax afiva- 
metí te señalado por el cita do art, 
20, así como el de 40 Jias contados 
desde la remesa del testimonio, no 
siendo legalmente posible conside- 
carie como saspeadido por la impro
cedente solicitud iutroducida por 
dicha parte, mucho menos habien
do sido esta solicitud expresa y ab
solutamente denegada,

So declara oo haber lugar, con 
las costas, á la admigian del recurso 
do casación ínUrpaesto por D. Ra
món Escalera Peñaranda, como cu
rador «ad liteuii de D, Francisco 
Bravo de Liñan.

Madrid 14 de Enero de 1874.— 
Tomás Huet, —José M. Cáceres.—• 
Laureano de Arriata.—Fernando 
Perez de Rozas.—Benito de Ulloa y 
Rey. —Licenciado .Mariano Fercan- 
dez García.

Jl!C¡l lilis.
Núm. 1323 

Ju2g<,do de primera ins
tancia de Priego.

Don Jose Gomez Valdívi», Esort- 
bíH3o te aMM'áSomo jal Ja^.*- 
gado do primera iastaúciu de es 
te partido.

Doy Íé: Que en este dicho Juz
gado y por mi actuacioa so siguen 
autos de interdictos de adquirir 
la posesión á .solicitud dol Procu
rador Don Francisco Ro.sa y Mu
riel, en nombre de Luis Aguilera 
Montes, como marido de Francisca 
Serrano Gonzalez, de eate domici
lio, en los cuales ge ha dictado el 
siguiente

Auto. —Por presentado el an
terior escrito que se unirá á los 
autos de su ref6reQeia,y constando 
de los dceuuientos que preceden 
que Antonio Gonzalez Ceferino era 
poseedor del vínculo ó memoria 
regular fundada por Don Jog^ 
Francisco Gonzalez, de cuya mi
tad de bienes se'pida la posesión, 
y considerando que aquel instituyó 
por BU única y universal heredera
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Nuca. 1331/ú'- su sobrina Práneieca- 'Serrano 
Gonzalez, mugar légitima de Luis ,
Aguilera Montes, «sa à este en la 1 Dirección Gañera, dq Ins- 
representacion quo obstent», pose- j Iruccion pnbli .a.
cion de la mitad de les bianes dota- I
sion de aquella memoria, sin peí- | Negociado de Universidades, 
juicio de tercero, para lo cual so 1 ANUNCIO.
confiere comisión á Antonio Ron- j
che!, Al^nacil de este Juzgado', 1 ResuHando vac-inte en la facui-
que 6«oiiar.i aot» el liresenú es- ÿ KtooRa 7 Littas de la Oni-

. . ; • a*. 1 versidad de Oviedo la cátedra do
enbano ú otro quo é c. H= gasa 1 Litgr¡j|ij(<a(;¡ás¡c;i latina «otada con 
sabir á 105 colonos de los bienes 1 tpes mil pesetas, que segno el art. 
'correspondientes à dicha mitad, mi | g¿6 de la ley de 9 de .yetiembre de 
cómo al colectó^, reoonozcen a! i 1857 y el 2.“ del Reglamento de 15 
nuevo poseedor, y veriddaío dese 1 ^^ Enero de 1870, cort'ñ.sponde al 
_ , ' , 1 concurso, se anuncia al publico con
cuenta y se proveerá. 1 arreglo á lo dispuesto en el art. 47

Lo mandó y firmará el señor 1 de dicho Reclamo ato, à fin deque 
Don Antonio Calvo y Serrano, Juez 1 ips Catedráticos que deseen ser tras- 
Klunicipál detesta villa é inieriao 1 laxados d ellas ó e.stóa eoraprandi- 
de primera instancii del partido, I f^ds en el a ri. 177 de dich^ Ley ó

, , , I 86 h'aren excedoniès, nusdàn solîci-por es ar usando de iieenoia e pro- 1 . . * - , , ,. _ . . , 1 tarla en el piazo im proroga hiede
pietario en Priego à s-eis do Octobre I gQ qj^g ^ contar desdo la publica
da rail de an ai qn tos setenta y tres,. 1 cion de .este anun ño en KGaosta. 
doy fé.—Antonio Calvo,—José r Solo podrán aspirar á dicha cá- 
Gomez. - 1 tedra'Iós'proles'ores quo desempe-

n t 1 1 Son ó hayan deséiopeñádo en pro-Dada po39sio(i en s ate del ae- 1 - , , / * - . ' v. ., , , _ piedad otra da igual, .sueldo y cate-
tuaial Luis Aguilera Montes, en pgor/a, y tengan el título de Doctor 
providécoia de ocho se mandó pu 1 en la expresada Facultad.
blioar mencionado auto en el «Bo- 1 Los'Gated fáticos’ en ..activo sor- 
letin oficial» da la provincia, con 1 M^’® elevarán sus solicitude.? á eata 
objeto de que el que sé crea con LDireooióü general por coúílucto del 
. , ' “ ' . , 1 Decano de la Facultad ó el Lirootordereoho » reclamar oonlra lapo»- ,j^i b,.„,^ „

8100 dada, lo haga dentro del térmi- 1 van, y los qn^t no estén en ei ejer- 
nó do sesenta dias. 1 cicio de la enseñanza lo harán tam-

Ló' relacionado asi aparece aun- | bien à esta Dirección por conducto 
quecoa mas estension y lo inserto 1 Í^®‘ 6éf6 del Establecimiento donde

A 1 4 ' • ■ | hubieren servido uttioiamente.concuerda à la letra con sus oiigi- 1“1 , begun lo dispuesto en el art, 47
nales a que me refiero. E q^^ es presado Reglamento, este

Y para que conste cumpliendo 1 aquncio-deba publicarsa en los «Bo
cón lo mandado pongo ei presente 1 detines Úfidalea» de las provincias, 
que firmo en Priego á nueve de 1 ^^ ®*^^‘ ^® advierte para que la.s eu- 
Octubre lie mil ooLocieclos selecto «««1«¿«.»»>««»«» <¡iv«»8?n que 

, , , 1 asi-se verifique des ¡a luego sin más
y tres.—José Gómez, | aviso qua el presante.

Madrid 27 de Enero de 1874.—
El Director general, Gaspar iio- ; 
driguez. Rubricado,-Es copia:/- 
El Rector, Machado.Núm. 1236.

Fiscalía militar de 
Badajoz.

Suspendida por órden so perior 
la yeota en pública subasta de los 
cuatro caballos y, .yegua que ejt 
Villar del Pedreso abancond la 
facción Infante, la chbI ee aoun- 
ci{5xoií ¡as reseñas de dichos serao- 
vientes en el «tíoletin oticiÁl» de 
de esta provincia, núm. 196; esta . 
Fiscalía, con aprobación dal Exce-:. 
leutÍBimo Sr. Brigadier Cojoaadaa- 
te'Gcneral de la division militar de 
Estreinadura, ha acordado pniró- ' 
gar dicho acto hasta el dia 20 del 
próximo Febrero, á ¡as 10 da #n 
mañana, anunciándo^sp poí última . 
vez, para oír durante dici;a prórüg.a 
á laú fu-TÍ^Süaá efúe'^pé Crean con dó- 
reéfió degal de reefaniacion. '

Badajoz 26 de Enero de 1874. 
~E1. Co man danto graduado Capi
tán ffisi^htni litar, Juan Delgado. ¡ 
Sanpboz,—-Juan Solis Encinas, Se- 
oretano. ‘ ’

?.

ANíJiSCIOS

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta cu la 
imprenta, librería y li
tografía del ((Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados IS.

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento dé 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en Lo liarena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuotamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo as rcglanien- 
to de 6 de Mayo de 1ó7 L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de ^Jórdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

HEiNKFlGENGil.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meo 
suales, tri nestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneíi- 
eencia. *-p hallan de ¥00« 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 14.

ïl los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades quese les 
han satisfecho por p ri
meras ofatigaciooes d eia 
enseñanza, y Je las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, âi.

Papel y sobre.s.

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobi•es, se venden 
en la Librería del « iMa» 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, o í a. 54, 
todo por cinco reales* 
En el tu sino establecí- 
míento se timbrai gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Novelas complétas porca a 
tro reales.

«La Córta del Ray bandido,’ 
novela histórica original de D. An
tonio de '80 Martia.

«Los Incendiarios asi Alba « 
novela hi.stórica por D. Anenia 
de Sun Martin.

«La Gente de Media uoche, > 
novela de costuoibre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Faisantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Mantiel Fer
nandez y Gonzalez.

«Í ompeya la ciudad desontarra- 
da," novela histórica por D, Anlo- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psieo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

^Paloma y Aguila,»novela es. 
criba por L, Garcia del Real.

«La Jila là y el René,» por el , 
Vizaonda de Chateaubriand, en- 
ouadóraada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama da maírimocio,» 
novela por F, Moja y Bolívar.

«Ei Fin del mundo,» novela ori
ginal de Constanlicu GÍI y Luengo.

3 odas estas obras se venden en 
la Librería < d DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Esíatltís para la for- 
j wecicn dtl amiUara- 
i uqícdIo y repartimiento 
! delà contribueion seguu 
, les Buevos modelos de la 

Atwiuislración. 5e ha< 
i Hau de xenía en la im* 
i prenta deí «Diario de 
( Jórd oba.»

f JARABE FERRUGINOSO
De wrlcws de naranjas y de cuasia amarra 

CON mOTO-JOUBRO DR KlERhO
De J.-P. LABOZE, far»ODÓ>tioo

•, r#a das Llau»>dl<»F#nl, à P*rt*.
E1 estada liquido es el único bajo ei en al el ' 

hierro es licilmente asimilad oáin produetr per* 
turbaciones, j en tal concepto espre'ei ibte 4 las 
pildoras, à las grageas. .Su acción idílica ddiida 
al hierro,anfí.jjeriJ(líca debida á la cuasia amar- í 

1

ía,([i/uílt¡e dehirfaá lo coricza de uaninja, hacen 
de este predudo el mejor reconstituyente de los 
temperauteDios débil tic Jos y el mas seguro auxi
liar de! aceite de hígado de baeeiaa, puesto que 
licito como salvo conduelo el jarabe at corletas 
de naranjas amargos, tan geiierslmenie apre
ciado para ta curación de los maíss del estúfiiaje, 
áigesítonet peo usas, falla de apelUa,

Dep, Cardova: n. de rbjh.V, de 
Avilé., Rodrls^HCA y alai'tin.

1

Ira prenia, libr n'a y litografía oel

DIARIO DE COR lOFA,2
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